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Intervencion General 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE CENTRO DE 
TALASOTERAPIA S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las 
sociedades mercantiles del sector publico autonómico está recogida en los artículos 
101.1 y 106.d del Decreto Legislativo 111 999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Título III del Decreto 
16111999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General. 

La auditoría de Centro de Talasoterapia S.A., sociedad participada por un Consorcio, 
aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2013 de la 
Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoría Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
(Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente lnforme de 
auditoría de las cuentas anuales de Centro de Talasoterapia S.A., correspondientes al 
ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2012. 

Las cuentas anuales de Centro de Talasoterapia S.A. fueron formuladas por el Consejo 
de Administración de dicha Entidad el día 15 de octubre de 2013 y fueron puestas a 
disposición de la Intervención General de la Región de Murcia y de Auditeco, S.A. el día 
22 de octubre de 20 13. 

Con fecha 25 de noviembre de 2013 se envió nuestro lnforme Provisional de auditoría 
con objeto de que se efectuaran las oportunas alegaciones. El Consorcio no ha efectuado 
alegaciones al contenido del citado lnforme Provisional por lo que éste se eleva a 
definitivo 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas, que 
comprenden el balance abreviado al 31 de diciembre de 2012, la cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, el estado abreviado de cambios en el patrimonio neto y la memoria 
abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la Sociedad Centro de Talasoterapia S.A. al 31 de diciembre de 2012, así como de los 
resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 
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compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de inforrnacibn financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Los administradores son responsables de la formulación de las cuentas anuales de la 
sociedad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 

En nuestra opinion, las cuentas anuales del ejercicio 2012 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
Centro de Talasoterapia S.A. al 31 de diciembre de 2012, así como de los resultados de 
sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinion de auditoria, llamamos la atención respecto de lo 
mencionado en la nota 16 de la memoria adjunta en la que se indica que, el dia 9 de 
septiembre de 2013 se elevó a público el acuerdo de la Junta General de fecha 22 de 
julio de 201 3 por el que se aprueba la disolución sin liquidación de la sociedad Centro 
Turístico de Talasoterapia S.A. mediante cesión global de sus activos y pasivos al 
socio único Consorcio Centro Turistico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar. 
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Las cifras del ejercicio 201 1 no han sido auditadas. 

Murcia, a 16 de iciernbre de 201 3 P 
la Regi6n de Murcia Auditeco, S.A. 

(N0. lnscripcibn R.O.A.C. S0886) 

lldefonso Mateos Ruiz 
Socio 
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